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GUÍA PARA APLICACIÓN PASO A PASO

IV CONVOCATORIA -  SEPTIEMBRE DE 2009
INTRODUCCIÓN:
En este documento se presenta una guía para la formulación de perfiles y proyectos con el fin de facilitar a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) las condiciones para aplicar a la Cuarta Convocatoria del Programa, publicada el 10 de Septiembre del presente año.

Esta guía servirá para orientar a las OSC en la presentación y redacción de sus iniciativas de acuerdo a los aspectos indispensables que debe contener cualquier documento de proyecto, tanto en su parte narrativa como financiera.

Recomendamos leer detenidamente las instrucciones y sugerencias que se incluyen en cada bloque de esta guía con el fin de que los documentos de perfil y proyecto contengan la información precisa y coherente que permita decidir sobre su aprobación. 

Adicionalmente se pone a disposición de las organizaciones interesadas, un formato para la  presentación de perfiles, necesarios para la fase de selección preliminar y un formato para la formulación de proyectos, que serán considerados en la fase de selección final.

En la fase de presentación de perfiles, solamente se presentará la información concerniente a la organización o red de organizaciones que presenta la propuesta (perfil institucional) y una breve descripción general de la propuesta que han decidido presentar a concurso (perfil de proyecto). Para ambos requerimientos se facilitan formatos por parte del Programa Fondo Común los que se pueden descargar de su sitio Web: www.fondogobernabilidad.org.ni/tercera de tal manera que este paso sea cumplido de forma adecuada por parte de las OSC interesadas en participar.

Los perfiles de proyectos que reciba la Secretaría Técnica del Programa (ST), serán evaluados por un Panel de revisión que seleccionará las propuestas que cumplen con los requisitos para pasar a la siguiente fase, de formulación y presentación de proyectos.

En la fase  de formulación de proyectos a ser enviados para la  selección final, las OSC deben llenar un formato que es facilitado por el Programa Fondo Común y se podrá descargar del sitio Web del Programa; este formato incluye las siguientes secciones:

· Un documento narrativo en que se solicita la fundamentación de los aspectos claves que debe contener el proyecto.

· Una matriz de marco lógico.

· Un cronograma de las actividades del proyecto.

· Un presupuesto general subdividido por año.

· Memoria de cálculo del presupuesto general del proyecto.

· Un flujo de desembolsos semestrales.

 Estos formatos cuentan en cada sección con preguntas e indicaciones importantes que servirán para orientar a las organizaciones concursantes y facilitar la formulación de sus proyectos.

¿CÓMO FUNCIONA EL PROGRAMA PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS?

· El principal mecanismo de asignación de recursos del Fondo Común consiste en concursos dirigidos a las organizaciones y redes de la Sociedad Civil en convocatorias publicadas en fechas específicas, al menos una vez por año.

· En cada convocatoria se establece un plazo de recepción de propuestas en formato de perfil de proyectos. Luego  se hace una evaluación por parte de un panel de revisión que selecciona aquellas propuestas que cumplen con los parámetros del Programa. Para la Cuarta Convocatoria el plazo final para recepción de perfiles de proyectos es el día lunes 28 de septiembre a las 5:00 p.m. en las oficinas de la Secretaría Técnica  Fondo Común  y en las Oficinas del PNUD RAAS y PNUD RAAN. 

· Una vez seleccionadas las propuestas en formato de perfil, la Secretaría Técnica del Programa informa a todas las organizaciones participantes de los resultados obtenidos e invita a las organizaciones o redes cuyas propuestas hayan sido seleccionadas a pasar a la fase de formulación de sus proyectos. 

· En días sucesivos, la Secretaría Técnica del Fondo apoyará a las organizaciones concursantes brindando asistencia técnica para la preparación de las propuestas en el formato de proyecto, por medio de Talleres Territoriales cuyas fechas son informadas de manera oportuna. 

· Para la Cuarta Convocatoria el plazo final para la recepción de proyectos es el día 30 de octubre a las 5:00 p.m. en las oficinas antes señaladas.

· El Panel de revisión evalúa los proyectos recibidos y aquellos que cumplan con los parámetros requeridos serán recomendados al Comité de Coordinación y Seguimiento para su aprobación. Este Comité, como máxima instancia de decisión del Programa, tendrá a su cargo la selección final de los proyectos. 

· La Secretaría Técnica realizará un diagnóstico institucional a cada una de las organizaciones o redes con proyectos seleccionados. En los casos en que el diagnóstico refleje el incumplimiento de aspectos necesarios para la firma del Convenio entre la ST y la organización seleccionada, se dará un plazo no mayor de 20 días hábiles para que las organizaciones realicen los trámites necesarios y cumplan con los requisitos básicos para la firma del convenio. Este convenio tiene como propósito definir los plazos de desembolsos, planes de ejecución del proyecto, estándares de calidad, monitoreo, asistencia técnica y mecanismos de rendición de cuentas. 

· Una vez firmados los convenios con las OSC y redes seleccionadas la Secretaría Técnica informa de forma pública los resultados finales del concurso, incluyendo los nombres de las organizaciones cuyas propuestas hayan sido seleccionadas, el monto aprobado y la cobertura del proyecto.  

· Después de la firma de convenios y primer desembolso, la Secretaría Técnica acompaña a las organizaciones seleccionadas en las fases de ejecución, monitoreo, evaluación, aprendizaje y rendición de cuentas sobre el uso de los recursos asignados y los resultados alcanzados durante todo el período de ejecución del proyecto.

¿QUÉ TIPO DE INICIATIVAS SE PUEDEN PRESENTAR AL PROGRAMA?

El Programa pretende estimular la iniciativa y la creatividad de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y Redes de OSC, en procesos y estrategias que contribuyan al fortalecimiento de la Sociedad Civil nicaragüense en sus esfuerzos por mejorar las condiciones de gobernabilidad del país. Aunque este propósito tiene un carácter bastante amplio, el Programa sugiere a las OSC la presentación de propuestas que contribuyan a la solución de problemas en áreas tales como: 

· Fortalecimiento de la participación ciudadana a nivel local y/o regional.

· Desarrollo de alianzas público – privadas en temas de gobernabilidad. 

· Promoción y Vigencia de Derechos Humanos de grupos vulnerables.
 
La participación ciudadana y los enfoques de equidad social y de género serán considerados como ejes transversales a todas las propuestas; éstas áreas de intervención tendrán aplicación tanto en las relaciones Estado-Sociedad, como igualmente a lo interno de las organizaciones de la sociedad civil.
ESTRATEGIAS Y ENFOQUES METODOLÓGICOS:

Con relación a las estrategias y metodologías de trabajo, el Programa estimula la presentación de propuestas incluyentes, innovadoras y participativas que contribuyan a fortalecer las propias capacidades de la Sociedad Civil tanto en su iniciativa particular como en su interacción con el sector público, en el caso específico de la Cuarta Convocatoria se dará prioridad en la selección de proyectos a aquellos que aporten estrategias efectivas y mecanismos innovadores que:

· Sean presentadas por alianzas o redes. En el caso en que una organización individual presente una propuesta, se considerará el tipo de alianzas que se plantea fortalecer o construir ya que esta será un área de evaluación clave en la fase de selección de proyectos.

· Fortalezcan vínculos entre procesos locales, regionales y nacionales; tomando en cuenta que el sistema de participación ciudadana involucra actores y espacios de decisión de los distintos niveles.

· Fortalezcan metodologías de acción y participación ciudadana (en las cuales otras acciones como capacitaciones y reuniones internas sean concebidas como un medio y no como un fin en sí mismas); los procesos de formación y capacitación deben trascender hacia la incidencia, la movilización, los cambios en las relaciones políticas entre  los actores. 
MONTOS Y PLAZOS A FINANCIAR:

En la Cuarta Convocatoria se establece un límite de 150,000 USD máximo por  proyecto. Las propuestas que se presenten deben ser coherentes en cuanto a la racionalidad del presupuesto solicitado versus los productos, resultados y objetivos que se proponen, así como la experiencia y capacidades administrativas y financieras de las organizaciones para la ejecución de los fondos solicitados.
También se establece un límite de ejecución de los proyectos. Los proyectos podrán tener una duración máxima de 2 años.
¿QUÉ TIPO DE ORGANIZACIONES PUEDE APLICAR AL PROGRAMA FONDO COMÚN? 

El Programa está dirigido a Organizaciones de la Sociedad Civil nicaragüense en general, siempre y cuando propongan proyectos compatibles con los objetivos del Fondo y cumplan con los requisitos establecidos. Algunas de estas organizaciones pueden ser:

· Asociaciones y organizaciones de base, comunitarias y de pobladores.
· Asociaciones de profesionales

· Asociaciones de consumidores

· Instituciones académicas y centros de investigación

· Organizaciones no gubernamentales

· Movimientos sociales

· Organizaciones gremiales y sindicatos

· Medios de comunicación social

· Espacios de concertación público-privada (como por ejemplo CDM, CDD)

· Asociaciones de municipios 

REQUISITOS SOLICITADOS A LAS OSC PARA APLICAR AL PROGRAMA

Para acceder al Fondo Común las organizaciones concursantes deben contar con los siguientes requisitos: 

· Personería Jurídica 

· Constancia de Cumplimiento vigente emitida por el Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua.
· En el caso que la organización o red se hace representar por otra organización -por no tener ella misma su personería jurídica al momento de concursar- la entidad que la representa deberá contar asimismo con su personería jurídica y su Constancia de cumplimiento vigente emitida por el Ministerio de Gobernación.
· En caso de coaliciones o consorcios, deberá presentarse un Memorando de Entendimiento entre las organizaciones que lo conforman así como la personería jurídica de la organización que representará a la alianza y su Constancia de cumplimiento  vigente del MINGOB 

· Documento legal autorizando a la persona que será representante legal de la organización.

· Informe financiero auditado de los dos últimos años o informe de la última auditoría realizada en la organización o a un proyecto que ésta haya ejecutado.

· Acta de la última Asamblea general o de las reuniones de Junta Directiva

La documentación mencionada deberá ser entregada por aquellas organizaciones cuyos perfiles sean seleccionados por el panel de revisión. Fotocopias de los documentos probatorios de estos requisitos deberán adjuntarse al momento de enviar el formato de proyecto en la siguiente fase del concurso.

Organizaciones de la Sociedad Civil que no cuenten con personería jurídica vigente podrán presentar propuestas siempre y cuando deleguen su representación en una organización civil aliada que sí cuente con una figura jurídica vigente que la respalde; este concepto de delegación implica el depósito de fondos en cuentas bancarias de la organización representante y el compromiso de dicha organización al momento de rendir cuentas. 

EXCEPCIONES Y RESTRICCIONES

Se definen las siguientes restricciones en cuanto al acceso al financiamiento del Fondo a los siguientes casos:

· No se financiarán gastos de instituciones del Estado ni de organizaciones internacionales.

· No se financiarán acciones cuyo objetivo sea partidario o religioso.
· El Fondo no considerará la financiación de propuestas de organizaciones que ya reciben financiamiento en el ámbito de la gobernabilidad, por parte de alguna de las agencias que alimentan el Fondo, a no ser que se trate de acciones cuya complementariedad sea claramente demostrada por los proponentes.

TIPO DE GASTOS ELEGIBLES DENTRO DE LOS PROYECTOS

Se aceptarán como gastos elegibles dentro de los proyectos que se presenten al Fondo Común, los siguientes rubros:

	a) Personal
	Honorarios y beneficios de ley, de profesionales, técnicos o administrativos en el cumplimiento de funciones estrictamente relacionadas con la ejecución del proyecto, a tiempo parcial o completo.

El total de estos costos no podrá  exceder el 30% del monto aportado por el Fondo. 



	b) Capacitación
	Cursos, debates, foros, asambleas, encuentros, giras de intercambio, pasantías, gestión de conocimientos, etc.

Viajes locales relacionados con actividades de capacitación.



	c) Investigación
	Actividades de investigación-acción, encuestas, procesos de sistematización etc. 
 



	d) Comunicación
	Campañas y procesos de comunicación a través de medios masivos como prensa, radio y televisión.

Publicación y difusión de materiales.



	e) Asistencia técnica
	Procesos organizativos, acceso a la justicia,  incidencia política etc. 



	f) Administración
	Gastos proporcionales por servicios públicos, alquiler de oficinas, etc.

Compra de materiales y equipos directamente relacionados con las actividades del proyecto. Estos gastos no podrán exceder el 20% del monto total aportado por el Fondo.

Los gastos de administración no incluyen gastos de personal pues  estos ya son considerados en el ítem a).




Se solicita a las organizaciones concursantes identificar y cuantificar sus aportes a la ejecución del proyecto, tanto en fondos como en recursos humanos y en especie, incluyéndolos en el presupuesto estimado del proyecto.

De manera taxativa se advierte que NO se aceptarán como parte del presupuesto del proyecto solicitado al Programa Fondo Común, gastos en los siguientes rubros:

· Construcciones.

·  Adquisición de vehículos.

· Adquisición de materiales y equipos no relacionados con la ejecución del proyecto.

· Gastos discrecionales o fondos de “overhead”. 

· Gastos de viajes no relacionados con el proyecto.

· Actividades puntuales o estudios que no sean parte de un componente específico del proyecto.

Las propuestas que incluyan en su solicitud de presupuesto al Fondo Común costos no elegibles señalados en el listado anterior serán descartadas de forma inmediata por el Panel de revisión técnica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS:

Para realizar la evaluación de los proyectos que sean presentados por las OSC y redes, la Secretaría Técnica tomará en cuenta una serie de criterios relacionados con los estándares de contenido y calidad que se requiere en la ejecución del Programa.

Estos criterios se evalúan por medio de una ponderación de carácter cuantitativa pero también deben ser juzgados de forma cualitativa por el equipo evaluador, reflejando su justificación para otorgar el puntaje ponderado en la columna denominada “elementos de análisis”.

Al final, la sumatoria del puntaje recibido en cada criterio se convierte en la puntuación total de la propuesta. Se incluye en el formato un dictamen del equipo evaluador con recomendaciones a ser consideradas por la ST y/o por la OSC. El dictamen puede definirse con cualquiera de las siguientes categorías:

a) Proyecto aprobado sin ninguna observación.

b) Proyecto aprobado con recomendaciones (aspectos a mejorar por parte de la OSC)

c) Proyecto rechazado

Con el fin de juzgar de forma adecuada las propuestas enviadas a la ST, se usarán dos esquemas diferentes de evaluación de acuerdo a los montos de los proyectos presentados: 

· Proyectos mayores de USD 20,000 
Formato A

· Proyectos no mayores de USD 20,000
Formato B 

FORMATO A

PARA EVALUACIÓN DE PROYECTOS MAYORES a USD 20,000:

	Criterios
	Elementos de análisis 
	Puntaje

	1. Orientación hacia la demanda: 

· Grado y calidad de participación de OSC y grupos meta al identificar problemas a resolver y formular el proyecto.
	
	10

	2. Calidad de la propuesta: 
· Relación entre objetivos, resultados esperados y actividades. 10pts

· Metodología de ejecución del proyecto 10pts

· Calidad del Marco Lógico del proyecto. 5pts

· Carácter innovador de la propuesta: 5pts
	
	30


	3. Consistencia de la propuesta y el presupuesto:

· Coherencia de la propuesta con relación al presupuesto presentado.

· Tipo de costos incluidos en el presupuesto solicitado.

· Calidad de la memoria de cálculo del presupuesto.
	
	10



	4. Impactos verificables en la gobernabilidad democrática: 

· Calidad y magnitud de los impactos del proyecto en temas prioritarios para la gobernabilidad en los niveles nacional o local. 
	
	10

	5. Inclusión de ejes transversales: participación ciudadana, equidad de género y equidad social 


	
	10

	6. Aplicación de las consideraciones estratégicas y enfoque temático de la convocatoria: (4 puntos c/u)

· Alianzas estratégicas con otras OSC  y/o redes 
· Articulación entre procesos locales, regionales y nacionales.
· Promoción y vigencia de derechos humanos de grupos vulnerables.
· Desarrollo de alianzas público – privadas en temas de gobernabilidad.
· Fortalecimiento de la participación ciudadana a nivel local y/o regional.
	
	20

	7. Sostenibilidad: 

· Inserción en mecanismos institucionales, estrategias de continuidad.

· Desarrollo de capacidades locales
	
	5

	8. Capacidades institucionales y del personal de la OSC proponente: 

· Capacidad de las organizaciones proponentes y co-ejecutoras para ejecutar las actividades y lograr los resultados (experiencia previa en los temas del proyecto)
	
	5

	
	Puntuación TOTAL
	100


FORMATO B

PARA EVALUACIÓN DE PROYECTOS MENORES a USD 20,000:

	Criterios
	Elementos de análisis 
	Puntaje

	1. Orientación hacia la demanda: 

· Grado y calidad de participación de OSC y grupos meta al identificar problemas a resolver y formular el proyecto.
	
	10

	2. Calidad de la propuesta: 

· Relación entre objetivos, resultados esperados y actividades. 

· Metodología de ejecución del proyecto

· Carácter innovador de la propuesta.
	
	30


	3. Consistencia de la propuesta y el presupuesto:

· Coherencia de la propuesta con relación al presupuesto presentado.

· Tipo de costos incluidos en el presupuesto solicitado.
	
	10

	4. Inclusión de ejes transversales: participación ciudadana, equidad de género y equidad social


	
	10

	5. Aplicación de las consideraciones estratégicas y enfoque temático de la convocatoria: (6 puntos c/u)
· Alianzas estratégicas con otras OSC  y/o redes 
· Articulación entre procesos locales, regionales y nacionales.
· Promoción y vigencia de derechos humanos de grupos vulnerables.
· Desarrollo de alianzas público – privadas en temas de gobernabilidad.
· Fortalecimiento de la participación ciudadana a nivel local y/o regional.
	
	30

	6. Capacidades institucionales y del personal de la OSC proponente: 

Capacidad de las organizaciones proponentes y co-ejecutoras para ejecutar las actividades y lograr los resultados (experiencia previa en los temas del proyecto)
	
	10


	
	Puntuación TOTAL
	100


REQUISITOS BÁSICOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PERFILES Y PROYECTOS

Antes de juzgar los criterios antes señalados, la ST hará una revisión de los aspectos fundamentales que debe contener cada propuesta para decidir si esta sigue en el proceso de evaluación; si alguna propuesta no presenta alguno de los requisitos básicos será descartada de inmediato. Estos requisitos básicos son:

Para la fase de perfil (de acuerdo a Formato disponible en página Web):

· Información de la OSC o red proponente  (perfil institucional)

· Información de la propuesta presentada

· Presupuesto estimado
Para la fase de proyecto (de acuerdo a Formato que estará disponible en página Web):

· Documento de proyecto de acuerdo al formato requerido

· Marco Lógico 

· Cronograma de actividades

· Un presupuesto general subdividido por año.

· Memoria de cálculo del presupuesto general del proyecto.

· Un flujo de desembolsos semestrales.

· Fotocopias de respaldo de los requisitos solicitados en el perfil institucional (ver página 5)

CALENDARIO DEL PROCESO DE APLICACIÓN PARA LA CUARTA CONVOCATORIA:

	CONTENIDO / ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación de la primera convocatoria en La Prensa, El Nuevo Diario y página Web
	10 y 11 de Septiembre

	Fecha límite de recepción de perfiles de proyectos en oficinas designadas o vía correo electrónico

 
	28 de Septiembre

	Fecha final de notificación a las OSC sobre perfiles seleccionados 


	9 de Octubre

	Realización de talleres territoriales con las OSC cuyos perfiles hayan sido seleccionados


	12 al 16 de Octubre

	Fecha límite para recepción de propuestas en formato de proyectos


	30 de Octubre

	Evaluación y preselección de propuestas por parte del panel técnico


	2 al 13 de Noviembre

	Presentación de propuestas preseleccionadas al Comité de Coordinación y Seguimiento (CCS) 


	16 de Noviembre

	Análisis y selección final por parte del CCS


	17 al 24 Noviembre

	Informar resultados de la 4ta convocatoria a las OSC


	27 de Noviembre

	Reuniones con las OSC seleccionadas para acordar próximos pasos


	2 de Diciembre


LOCALES PARA ENTREGA DE PERFILES DE PROYECTOS Y FORMATOS DE PROYECTOS DE ACUERDO AL CALENDARIO ANTERIOR

Secretaría Técnica del Fondo Común, ubicadas en las Oficinas de Oxfam Gran Bretaña: Altamira D´Este, de la Vicky 2c. al Sur, 1c. al Este y 1c. al Sur, Casa No. 322, Managua. Teléfonos: 2277-1455 / 2278-3686.
PNUD RAAN: Frente a la Cruz Roja, Bilwi, Puerto Cabezas. 2792-1533 y 2792-1546

PNUD RAAS: Bo. Punta Fría, frente a la sede Policía Nacional, Bluefields, teléfonos: 2572-2280 y  2572-1323.

Las organizaciones que decidan enviar sus propuestas en formato digital podrán hacerlo a la siguiente dirección de correo electrónico: informacion@oxfam.org.ni
En los casos de propuestas que sean recibidas por la Secretaría Técnica tanto en versión impresa como en formato digital, se considerará a la versión impresa como la única válida para su evaluación por parte del panel de revisión técnica.

Para mayor información sobre requisitos, procedimientos y formatos para aplicar a este Fondo favor contactarse con la Secretaria Técnica del Fondo Común, llamando a los teléfonos 2278-3686 y 2277-1455.







� “En el caso de propuestas que se enfoquen en temas de derechos sexuales y reproductivos, prevención de VIH-SIDA y violencia basada en género, sugerimos que sean presentadas al Fondo de Equidad y Derechos Sexuales y Reproductivos ya que no serán consideradas como temas elegibles dentro de esta convocatoria del Fondo Común”





� Las Asociaciones de Municipios podrán aplicar la Fondo Común con proyectos que contribuyan a fortalecer la participación ciudadana en procesos de desarrollo municipal/departamental y de articulación entre la sociedad civil y las entidades de gobierno, tanto municipal como regional o central.


� Se considerarán costos de personal  por tarea,  no incluidos en el numeral a)


� Se podrán considerar costos de personal por tareas o actividades puntuales no incluidas en a)
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